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EL ¡NI k ND[NTE MUNICIPAL 

DECRETA 

 

Articulo 1°. - Inciúyase a partir del día V de Abril de 2007, en el régimen denominado "Dispo-
nibilidad Permanente", al agente Gustavo Juan KLAPITH Legajo N°  1646714, Cate-
goría 32, Personal Jerárquica, Jurisdicción 1, Subjurideccion 03, Programa 211  
oficina 311. Agrupamiento 2.- 

lnciúyase a partir del día V de Abril de 20071  en eft régimen denominado "Proon-
gación de Jornada", con una asignación diaria de tres 403i horas, al agente Héctor 
MAGGIORINI, legajo N' 12737/6, Categona JA í 37), Personal Jerárquico de Laju-

risdicción 1, suburidiccion 01, Actividad Central 01, Oficina 600, Agrupamiento 
2. 

'0 
Artícujo 2°. - 

   

• ArtícuLo 3°.- 

	

	EL presente será refrendado por Lo Secretarios de Gobierno y de Eronoma y 
Hacienda. - 

Artícuio 4°. - Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 

Boletín Municipal. tome razón La Secretaría involucrada y por La misma comuní-
quese a [as Dopenencias en reiación Funcional. Dése conocimiento a La Dirección 
Contaduria General, Dirección General de Personal y archívese. - 
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